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3Revista Mutualidad Solidaria

Estimados Asegurados y Aseguradas: 

Nuestros antecesores dieron vida a la Mutualidad del Ejército y 
Aviación, hace ya más de un siglo, con el propósito de brindar ayuda 
solidaria a militares, aviadores y sus familias, dado la precariedad 
de los sistemas de asistencia social que existían en la época. Con 
el devenir del tiempo, hemos evolucionado en nuestros procesos y 
servicios, pero siempre manteniendo el espíritu mutualista, enfocados 
en las necesidades de los hombres y mujeres de armas, que sirven 
y han servido a nuestra Patria.

En esta edición, hacemos un reconocimiento especial por sus glorias, 
al Ejército de Chile y sus personas, institución que durante nuestra 
vida republicana ha garantizado la soberanía nacional, protegido a 
su población, instituciones y recursos vitales, además de constituir 
una importante herramienta de la política exterior de Chile. Desde 
los albores de la independencia, nuestro Ejército ha sido un actor 
relevante, y con el cumplimiento de su deber, ha permitido mantener 
nuestra independencia y soberanía, cooperando también con el 
desarrollo e integración del territorio nacional.

El día 18 de septiembre conmemoramos el Día de la Independencia 
Nacional y al día siguiente, el 19 de septiembre, celebramos el 
Día de las Glorias del Ejército de Chile; siendo éste, uno de los 
acontecimientos relevantes de cada año, hemos querido destacarlo 
en nuestra revista.

Junto con desearles que disfruten con sus familias y seres queridos las 
celebraciones del mes de la Patria, quiero reiterar el compromiso de 
la Mutualidad del Ejército y Aviación, en seguir otorgando excelentes 
condiciones de aseguramiento y crediticias, así como apoyar a 
nuestros Asegurados que deban enfrentar situaciones catastróficas, 
con los beneficios sociales disponibles.

Finalmente, tengo el agrado de informarles, que durante septiembre 
ponemos a su disposición un préstamo especial de emergencia, 
cuyas características y requisitos se encuentran señaladas en la 
revista y en la Página Web de la Mutualidad. 

Felices Fiestas Patrias para todos ustedes.

Mario Moraga Tresckow
GERENTE GENERAL
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CÍRCULO DE
BENEFICIOS

AYÚDENOS
A AYUDAR

SEGUROS
• Seguro Dotal
• Seguro de Vida con 

Protección Oncológica 

Descuentos Convenio Mutualidad del Ejército y Aviación señalados en la gráfica, válidos desde el 01/12/2018 y hasta el 01/12/2019, ambas fechas inclusive, previa exhibición de la cédula de identidad para hacer efectivo el beneficio. Se excluyen vacunas, 
medicamentos oncológicos, inmunológicos, medicina reproductiva, medicina veterinaria y/o medicamentos asociados a patologías de alta especialidad y costos mayores (Trasplantes, VIH, Artritis, Esclerosis Múltiple, Hemofilia, Hormonas de crecimiento, 
hepatitis C, Fibrosis Quística y nuevas patologías). Asimismo, quedan excluidas las recargas de telefonía celular, juegos de azar o recaudaciones. Productos sujetos a reposición en cada local y sujetos a la normativa sanitaria vigente en cuanto a su 
dispensación. Se excluyen locales de Cerro Sombrero, Mulchen e Isla de Pascua.  Descuentos no acumulables con otros vigentes en Farmacias Cruz Verde, pero compiten con descuentos promocionales, no siendo adicionales, y se aplica la mejor condición 
al beneficiario al momento de la compra.

MÁS Y MEJORES

DESCUENTOS PARA USTED

PRONTO MÁS BENEFICIOS!

* Para hacer uso de estos beneficios se exigirá carnet de identidad.

Por ser parte de la Mutualidad del Ejército y Aviación, compre sus medicamentos 
en Farmacias Cruz Verde y acceda a descuentos y beneficios exclusivos.

FARMACIAS CRUZ VERDE
Y MUTUALIDAD DEL EJÉRCITO Y AVIACIÓN

Medicamentos
de marca

15%DCTO.
Pañales

7%DCTO.
Productos
naturales 

20%
DCTO.

Otros
productos 

10%
DCTO.

Medicamentos
bioequivalentes

20%
DCTO.

Medicamentos
genéricos

60%
DCTO.

Medicamentos
laboratorio Mintlab

20%
DCTO.

Recetario
magistral

30%DCTO.
Servicio

de enfermería

50%
DCTO.
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El Seguro Dotal es un producto de características 
extraordinarias, ya que le permite, durante un periodo 
pactado (3, 5, 10, 15 o 20 años) asegurar su vida y acceder, 
al término del plazo pactado, a una devolución de dinero 
que si bien es cierto no genera rentabilidad, al estar 
expresada en UF, mantiene su poder adquisitivo.

Además, se descuenta por planilla, por lo que es casi 
imperceptible el valor de la prima, sobre todo si lo toma 
en diciembre, fecha en que la remuneración o pensión 
se reajusta y su efecto se ve diluido. 

El Seguro Dotal le permite contar con un monto de dinero 
en una fecha determinada con el que podrá programar 
gastos como colegiaturas u otros proyectos que le otorguen 
una mejor calidad de vida. Más aún, si toma un seguro 
cada año (por ejemplo a 5 años) durante el mismo periodo 
y mantiene esa práctica, al cabo de los primeros 5 años 
tendrá un monto de dinero para disfrutar en lo que 
estime conveniente.

Así es como lo ha hecho la Sra. María Inés De la Barra, 
de Maipú: “Ingresé al Ejército hace cerca de 40 años y ya 
he cobrado unos seis o siete Seguros Dotales. Mantengo 
dos de 5 años activos porque me gusta viajar y arreglar la 

Este seguro de vida fue creado pensando en brindar apoyo 
económico, tanto para los Asegurados, como para los 
integrantes de su familia, en el caso de una enfermedad 
que afecta el núcleo familiar, como es el cáncer.

Las personas enfrentan mensualmente gastos asociados a 
vivienda, colegio, alimentación y otros, sin embargo, en la 
mayoría de los casos no es posible ahorrar específicamente 
para resolver contingencias médicas o costear tratamientos 
prolongados y gastos médicos de alto costo.

SEGUROS SEGUROS

Seguro Dotal
Una conveniente forma
de asegurar su vida.

Seguro de Vida con 
Protección Oncológica
Resguarde su bienestar y el de 
su familia en caso de cáncer.

casa. Para mí es muy útil porque como me lo descuentan por 
planilla no lo siento y me llega el dinero cada cierto tiempo”.
Igualmente, la Sra. Clara Hidalgo, de Paine, ha tomado 
varios seguros. Hace poco recibió el dinero de uno y 
aunque no lo ha invertido aún, dice que le ha dado 
tranquilidad. “Lo tengo especialmente guardado, porque 
tengo a mi marido con cáncer y sé que en algún minuto lo 
voy a ocupar, le voy a dar un buen uso en algo médico”. Y 
agrega: “Ayuda bastante este Seguro porque uno siempre 
tiene la intención de guardar y esto sirve para eso, sobre 
todo cuando necesita el dinero”.

Finalmente, sumado a la tranquilidad que brinda el tener 
asegurada la vida, gracias al Seguro Dotal usted puede 
contar con un dinero de libre disposición.

¡Lo invitamos a conocerlo!

Es por estos motivos que la Mutualidad invita a sus 
Asegurados a considerar esta opción de protección 
económica frente al diagnóstico de la enfermedad, 
suscribiendo la propuesta de incorporación al Seguro 
de Vida con Protección Oncológica. 

Además de asegurar su vida complementariamente con 
otros seguros, obtiene cobertura para el titular como 
para sus cargas anexas de una protección económica 
adicional en el eventual caso de recibir un diagnóstico 
de cáncer primario.
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En esta época del año, donde el frío comienza a ser 
desplazado por temperaturas más gratas y sabiendo que 
las celebraciones de Fiestas Patrias se avecinan, se siente 
como un buen momento para materializar esas ideas 
que se vienen pensando hace tiempo. Instintivamente, 
surge la necesidad de concretar los proyectos del año. 
En línea con ello, más personas realizan reparaciones en 
sus hogares, como pintar muros o efectúan mejoras al 
hogar, entre otras.

Pensando en estos proyectos y otros, la Mutualidad pone 
a disposición de sus Asegurados el Préstamo de Libre 
Disponibilidad, para montos superiores a los 400 mil y 
hasta los 10 millones. Sin duda, una muy buena alternativa 
para financiar tranquilamente sus deseos personales, 
comprar bienes o pagar algún gasto inesperado, todo 
en cuotas fijas en pesos y a una tasa muy conveniente.

Dentro de los valores de la Mutualidad, se incluyen la 
solidaridad, excelencia y orientación al cliente, que nos 
compromete con el bien común de nuestros Asegurados, 
lo que se materializa a través de la prestación de servicios, 
beneficios y acciones de ayuda social en favor de ellos 
y de sus familias.
La Mutualidad es una entidad aseguradora de vida sin fines 
de lucro, además de un organismo auxiliar de previsión 
social, cuya condición le permite otorgar beneficiosos 
créditos a sus miembros, lo que constituye una de sus 
acciones que más reconocen y requieren sus Asegurados, 
considerando las convenientes tasas de interés, plazos 
y flexibilidad que se ofrecen, dentro de las posibilidades 
que le entrega las condiciones del mercado financiero 
y la normativa legal y administrativa vigentes. En todo 
momento debemos salvaguardar el retorno de los montos 
otorgados, ya que estos corresponden a las reservas 
técnicas y patrimoniales de los Seguros de Vida. Por ello 
la Mutualidad, al igual que los Bancos e Instituciones 
Financieras, debe realizar un análisis caso a caso de la 
situación económica del solicitante de un préstamo, 
cuyo resultado puede ser recomendar la aprobación del 
crédito sin codeudores, en otros casos con codeudores 
y en determinadas situaciones -las menos- nos vemos 
imposibilitados de otorgar el crédito.

Mantener bajas tasas de interés
y menor costo total del préstamo, 
un compromiso de su Mutualidad

Tiempo de invertir o 
materializar ideas
La primavera es una excelente época para salir 
de la rutina y concretar los proyectos anhelados.

Este septiembre, Préstamo de Emergencia Especial

Además del Préstamo de Libre Disponibilidad y durante 
todo el mes de septiembre, la Mutualidad ofrece, en el 
marco de las Fiestas Patrias, el Préstamo de Emergencia 
en condiciones especiales, aumentando el monto máximo 
del crédito de $400.000 a $500.000, con una tasa de interés 
del 0,72% mensual, con la intención de que usted pueda 
liberarse de deudas, afrontar una situación inesperada, 
o simplemente aprovechar los días libres y compartirlos 
junto a su grupo familiar.

El Préstamo de Emergencia es una buena alternativa 
ya que, aparte de ser compatible con otros préstamos, 
es de rápida gestión y puede ser descontado por planilla 
en hasta 24 cuotas mensuales, con tasa de interés fija 
durante todo el periodo.

¡Cuente con nosotros!

PRÉSTAMOS PRÉSTAMOS

Conozca las características del
Préstamo de Libre Disponibilidad

• Pago en cuotas mensuales, descontada por planilla.
• Se puede pagar en hasta 84 meses (*) plazo.
• Tasa de interés fija durante el período.
• El monto del préstamo puede ser depositado en 

su cuenta bancaria.
• Es compatible con otros tipos de préstamos.
• En algunos casos, se debe garantizar el préstamo 

con codeudores solidarios.

(*) Sujeto a evaluación de capacidad crediticia.

Dicho análisis, nos permite mitigar el riesgo de 
incumplimiento de pago de los préstamos y mantener 
un grado razonable de control, con el fin de cautelar el 
retorno de las inversiones, posibilitando a los Asegurados 
el poder  optar a sus préstamos, con una de las tasas 
más convenientes del mercado, resguardando, además, 
el contar con los fondos que garanticen el pago de los 
seguros, que es el objeto principal de la Mutualidad.
A modo de ejemplo, si simulamos un crédito de libre 
disponibilidad con la tasa vigente al mes de septiembre 
de 2019 en la Mutualidad versus las tasas vigentes en 
el mercado financiero como se puede apreciar en la 
tabla adjunta, los ahorros para nuestros Asegurados 
son significativos.
Así también debemos señalar que contamos con préstamos, 
de salud, de educación y de emergencia, con tasas aún más 
bajas para beneficiar a nuestros Asegurados. Finalmente, 
es pertinente señalar que todas las condiciones y reglas 
de otorgamiento, se encuentran debidamente amparadas 
en la normativa vigente y expresadas en la documentación 
y publicidad, que indican, que todas las solicitudes de 
préstamos estarán sujetas a una evaluación por parte 
de la Mutualidad.

COMPARADOR DE CRÉDITO DE CONSUMO $4.000.000
a 60 meses, página web SERNAC FINANCIERO  02.SEP.2019

Institución Valor 
cuota CAE Tasa de interés 

mensual
Gastos

asociados
Seguro

desgravamen
Total

intereses
Monto

bruto crédito Costo total

Banco Santander $ 97.092 15,92% 1,10% $ 36.832 $ 192.188 $ 1.596.500 $ 4.229.020 $ 5.825.520

Scotiabank Azul $ 111.060 22,26% 1,64% $ 34.655 $ 158.323 $ 2.470.622 $ 4.192.978 $ 6.663.600

Banco Security $ 113.321 23,24% 1,67% $ 35.689 $ 237.957 $ 2.525.614 $ 4.273.646 $ 6.799.260

Banco Itaú $ 120.024 26,11% 1,93% $ 34.919 $ 179.976 $ 2.986.545 $ 4.214.895 $ 7.201.440

Caja Los Andes $ 122.076 25,89% 1,99% $ 33.627 $ 237.420 $ 3.053.513 $ 4.271.047 $ 7.324.560

Banco Consorcio $ 125.806 32,56% 2,08% $ 35.341 $ 257.695 $ 3.255.324 $ 4.293.036 $ 7.548.360

Banco de Chile $ 128.641 29,68% 2,25% $ 35.002 $ 145.691 $ 3.537.767 $ 4.180.693 $ 7.718.460

Banco Falabella $ 130.072 29,78% 2,29% $ 35.168 $ 148.955 $ 3.620.197 $ 4.184.123 $ 7.804.320

Caja La Araucana $ 133.144 30,98% 2,28% $ 33.938 $ 479.220 $ 3.475.482 $ 4.513.158 $ 7.988.640

Caja Los Héroes $ 133.586 31,68% 2,28% $ 33.065 $ 399.300 $ 3.582.795 $ 4.432.365 $ 8.015.160

Caja 18 de
Septiembre $ 134.626 32,10% 2,27% $ 33.138 $ 492.060 $ 3.552.362 $ 4.525.198 $ 8.077.560

SIMULACIÓN CRÉDITO LIBRE DISPONIBILIDAD $4.000.000
en la Mutualidad a 60 meses, 01 al 30 de septiembre 2019

Institución Valor 
cuota CAE Tasa de interés 

mensual
Gastos

asociados
Seguro

desgravamen
Total

intereses
Monto

bruto crédito Costo total

Mutualidad $ 86.442 10,74% 0,84% $ 0 $ 60.914 $ 1.125.606 $ 4.060.914 $ 5.186.520
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La Bandera
de Chile
Nuestro emblema 
nacional a lo largo 
de la historia.

Su Mutualidad a un
click de distancia
Realice trámites 100% online.

El principal emblema de nuestro país, la bandera, da 
cuenta de la identidad chilena, los valores de la nación y 
la geografía tan particular de este país. Si bien su diseño 
actual es muy conocido por los ciudadanos, éste no 
siempre fue igual. 

Desde el proceso de Independencia, Chile ha tenido tres 
banderas. La primera de ellas, fue creada en 1812, en 
época de José Miguel Carrera, y es recordada como la 
“Bandera de la Patria Vieja”. 

Su diseño consideraba tres franjas horizontales del mismo 
ancho, de colores azul, blanco y amarillo. Para algunos, 
esos colores representaban el azul del cielo, el blanco 
de la nieve de la cordillera y el amarillo del maíz; para 
Camilo Henríquez, “representaba los tres poderes del 
Estado: Majestad, Ley y Fuerza”.

Se dice de esa bandera que habría sido presentada 
por primera vez el 4 de julio de 1812, en un evento de 
celebración de la independencia de Estados Unidos, y 
que aparente fue bordada por Javiera Carrera. Pese a 
ello, tampoco fue oficializada.

Posteriormente, el 26 de mayo de 1817 se comenzó a 
utilizar una “Bandera de Transición”, cuyo diseño habría 
sido obra de Juan Gregorio Las Heras. Era bastante similar 
a su antecesora, con la diferencia de que el color amarillo 
fue reemplazado por rojo, que representaba la sangre 
de los patriotas vertida en el campo de batalla frente a 
los españoles. Se dice que el rojo significaba la fuerza; 
el blanco, la autoridad del pueblo y el azul, la justicia.
Tampoco fue legalizada y se usó solo unos meses.

La Sucursal Virtual es una plataforma tecnológica que se 
encuentra activa las 24 horas y los 7 días de la semana, a 
través de la cual, desde cualquier lugar y horario, usted 
podrá realizar trámites de la Mutualidad online, tales como:

• Simular y solicitar préstamos.
• Cotizar y solicitar seguros individuales (Dotal y Protección 

Oncológica).
• Descargar certificados de cobertura de seguros y cartolas 

de préstamos.
• Pagar cuotas o abonar a sus créditos vigentes.
• Solicitar beneficios sociales.

Queremos que forme parte de los más de 22.000 
Asegurados que, desde inicios de 2017 hasta hoy, han 
elegido la Sucursal Virtual para realizar sus trámites 
online. Nuestra invitación es que ahorre tiempo y realice 
sus solicitudes y pagos por esta vía.

Si aún no tiene su Clave Segura, solicítela a través del 
sitio www.mutualidad.cl, en nuestra Casa Matriz o en 
los Módulos de los Hospitales, Militar de Santiago y de 
la Fuerza Aérea de Chile.

¡Lo esperamos!

Nuestro emblema actual

La Bandera de la Transición fue reemplazada por petición 
del Director Supremo de la época, Capitán General Bernardo 
O’Higgins, por la “Bandera de la Patria Nueva”. Su Secretario 
de Guerra, José Ignacio Zenteno, fue el encargado de la 
confección y fue legalizada por Decreto Ley del 18 de 
octubre de 1817. De hecho, el juramento de Independencia 
de Chile en 1818 fue acompañado por este emblema.

En cuanto a diseño, se mantuvieron los colores, 
representando el blanco la soberanía; el azul, la justicia; 
y el rojo, la sangre derramada en las batallas por la 
independencia. Sólo se mantuvieron dos franjas de igual 
tamaño: azul y blanco arriba, rojo abajo. En el cuadrado 
azul –de un tercio de la franja– está la “estrella solitaria” 
de cinco puntas, que representa los poderes del Estado 
(algunos escritos también hablan de la unidad nacional).
Respecto de su uso, por decreto debe ser izada durante 
las Fiestas Patrias y el 21 de mayo, pero también puede 
ser usada en cualquier actividad pública o privada.

“...¡La bandera! La soñamos inmortal con su blanco, 
con su rojo y con su azul en que descuella -perla viva 
y colosal- esa estrella arrancada para ella al océano 
de luz del cielo austral...”

(Extracto del poema “Al pie de la Bandera”, de Víctor Domingo Silva).

REPORTAJE DESTACADOS

Bandera de la Patria Vieja. Bandera de Transición.

1.

2.

3.

4.

Ingrese a www.mutualidad.cl
y haga click en la sección
“Sucursal Virtual”

Descargue, imprima y complete el 
Formulario de Solicitud de Clave.

Envíe el formulario y una copia de 
su cédula de identidad (vigente) por 
ambos lados. Esto puede hacerlo por 
email (en formato pdf, jpg, png o tif) a 
servicioalcliente@mutualidad.cl o 
por correo postal a Avda. Providencia 
Nº 2335, Providencia, Santiago.

Le enviaremos su clave de acceso desde 
sucursalvirtual@mutualidad.cl
a su email.

Actívela y utilice la Sucursal Virtual 
realizando todos sus trámites online.

¿Qué debo hacer para solicitar mi Clave Segura?
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MUTUALIDAD MUTUALIDAD

La Mutualidad tiene por objeto emitir seguros de vida 
obligatorios y otros, específicamente para el Personal 
tanto Activo como en Condición de Retiro del Ejército y de 
la Fuerza Aérea; como también, desarrollar una política 
de ayuda mutua, bienestar y asistencia social en favor 
de sus Asegurados, a través de beneficios adicionales a 
las coberturas que otorgan sus seguros.

Entre los seguros, destaca el Seguro de Vida Colectivo 
Temporal Obligatorio, al que se encuentra acogido todo 
el Personal en Servicio Activo, tanto del Ejército como 
de la Fuerza Aérea, que trabaje a cualquier título para 
las referidas Instituciones (de planta, a contrata y otras 
categorías). Sus especiales características no consideran 
riesgos agravados, exclusiones o limitaciones de cobertura 
en caso de situaciones o enfermedades preexistentes. 
Eso se traduce en el pago de indemnizaciones a todo 
evento, como, por ejemplo, doble indemnización en caso 
de muerte accidental como consecuencia de un acto del 
servicio. La nuestra es una cobertura que no se otorga 
en otras compañías aseguradoras.

Respecto de los Asegurados del Sector Pasivo, nos gratifica 
saber que existe una  cantidad importante de personas que 
han optado por mantener su vínculo con la Mutualidad, 
adscribiéndose al Seguro de Vida Colectivo Temporal 
Voluntario, principalmente, porque no existen requisitos 
de salud o edad para continuar adherido a él.

Además de estos seguros, contamos con otras opciones de 
aseguramiento para necesidades más específicas, como 
por ejemplo, el Seguro de Vida Colectivo Voluntario 

Renta Temporal, destinado al Personal en Servicio Activo 
que cuenta con menos de 20 años de servicio (quienes 
no tienen derecho a pensión). También tenemos Seguros 
de Vida Individuales, como el Seguro Dotal (cuya suma 
asegurada permite –al cumplir el plazo pactado y en caso 
de sobrevida– recuperar la cantidad reajustada (al valor 
de la UF), para destinarla, por ejemplo, a realizar algún 
proyecto) y el de Protección Oncológica, que otorga 
cobertura en caso de diagnóstico primario de cáncer, 
además, de la indemnización a los beneficiarios en caso 
de fallecimiento del Asegurado. 

En otra línea, su Mutualidad ofrece Beneficios Sociales 
de carácter gratuito que no constituyen cobertura ni 
derechos adquiridos en los seguros de vida colectivos 
(Obligatorio y Voluntario). Estos beneficios son: Ayuda 
Mortuoria, Ayuda Social por Pérdida de Enseres por Evento 
Catastrófico, Ayuda por Enfermedad Catastrófica para 
Personal en Condición de Retiro y Beneficio Económico 
para Asegurados de 70 años o más, entre otros.

Como una manera más de apoyar a nuestros Asegurados, su 
Mutualidad otorga, además, distintos préstamos con tasas 
de interés muy convenientes (en comparación al promedio 
de las entidades informadas a través de la Superintendencia 
de Bancos e Instituciones Financieras, SBIF). Tenemos 
diversos productos para cubrir cada una de sus necesidades: 
Préstamo de Libre Disponibilidad, Complementario 
Copago de Salud, Universal de Consumo, Educación 
Superior Complementario, Educación Superior con 
Cargo al Desahucio y Anticipo de Desahucio.

Prueba de lo anterior, durante el primer semestre de 
este año, se han otorgado 12.937 préstamos, que han 
permitido financiar el costo de tratamientos médicos, 
afrontar circunstancias catastróficas, costear la educación 
propia o de los hijos; entre otras necesidades de nuestros 
Asegurados y su grupo familiar.

De manera extraordinaria, durante todo el mes de 
septiembre, está a su disposición una versión especial de 
nuestro Préstamo de Emergencia, cuyo monto aumentó 
a $500.000, que podrá pagar en hasta 24 meses. Nuestra 
intención es que pueda disfrutar de estas Fiestas Patrias 
junto con su familia y amigos.

Queremos que se acerque a su Mutualidad y pueda 
conocer los distintos productos –tanto de seguros como 
de préstamos–, de modo que pueda disfrutar también 
de todos los beneficios gratuitos que están disponibles. 
Tenga presente que, en caso de alguna emergencia, nos 
puede contactar, fácilmente, a través de nuestros diversos 
canales de atención, ya sea virtual o presencial. Por otra 
parte, sepa que a través de sus dudas, inquietudes y 
sugerencias, nos ayuda a seguir mejorando. Usted forma 
parte de esta Institución que tiene 102 años de vida al 
servicio de nuestros Asegurados.

Productos pensados para 
nuestros Asegurados
En los distintos momentos de la vida,
su Mutualidad está siempre junto a usted.
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NUEVO

Acceda a importantes descuentos y precios 
preferenciales en productos y servicios de más 
de treinta empresas, gracias a los convenios 
que la Mutualidad ofrece para Usted.

 55% de descuento en 
prestaciones dentales.

600 707 10 10.

Planes de Salud 
Complementarios.

2 2247 1790 o al email
evasquez@bukerseguros.cl

Descuentos en cilindros 
de gas, solo llamando al 
600 600 6200, ó a través 

de www.lipigas.cl

(disponible solo en 
algunas ciudades).

Descuentos en vestuario 
y artículos de hogar.

9 6330 5321 o al mail
agustin@kasaoutlet.com

De 15% a 40% descuento 
en planes de móviles 

y hogar en caso de 
nuevas contrataciones y 

portabilidad.

9 9443 2579 o al mail
j.c.pontiggia@gmail.com

Descuentos en la compra 
de vehículos nuevos 
Chevrolet, servicio 

técnico, mantenciones, 
repuestos, 

desabolladura y pintura.

9 8219 5860.

Descuentos entre
2% y 5% en programas de 

viajes, y entre
2% y 30% en servicios 
asociados (comercios y 

restaurantes).

2 2464 1392.

Tarifas rebajadas en la 
contratación de planes 
de telefonía, TV cable e 

Internet.

600 800 9009 o
9 5038 0627.

Planes preferenciales 
en la contratación de 

servicios de asistencia 
funeraria. 

800 719 090.

Descuento desde un 5% 
hasta un 15% en compra 

de vehículos marca 
Subarú, servicio técnico, 

repuestos y mano de 
obra.

9 6177 1859.

Servicios con
2 % de descuento en 

programas y condiciones 
preferenciales.

ventas@turismonoyer.cl, 
lorena@turismonoyer.cl

o 2 2638 1010.

Precios preferenciales 
en la compra de carpas 

y otros artículos de 
camping y outdoor.

2 2555 3459.

Descuentos 
exclusivos.

www.malalcahuello.cl

9% de descuento en 
Motos Honda; 15% en 
servicio técnico y 20%

en accesorios.

2 2634 2321. 

Descuentos en la 
importación directa de 

vehículos marca Hyundai. 

Consultas al 22 5963 837.

Descuentos en la compra 
de vehículos marca Toyota 

y Nissan, en servicio 
técnico y repuestos. 

Consultas al 22 4637 365.

Descuentos en la compra 
de vehículos nuevos según 

modelo.

Consultas al 22 5839 191.

Descuentos en el valor 
de las suscripciones, 
según plan o región.

9 6302 7504.

Descuentos en el valor 
de las suscripciones, 
según plan o región. 

Consultas al  997395928 
o al 229562790.

10% de descuento
en las tarifas publicadas 

del hotel, en todos los 
tipos de departamentos. 

reservas@grancavancha.cl

Disponibilidad 
de consultas y 

diversos exámenes 
oftalmológicos.

2 3220 7020.

30% descuento 
en productos con 
esencias florales y 

flores de Bach.

www.murielflowers.com

Descuentos en 
suscripciones, planes 
anuales, trimestrales

o semestrales.

2 2763 4500.

Hasta un 60% descuento 
en prestaciones dentales 

(según corresponda).

2 2584 7120
www.clinicaeverest.cl

Descuentos en 
distintas categorías 

de productos. 

Exclusivos descuentos 
en diferentes categorías 

de medicamentos y 
otros productos.

Descuentos entre 
15% y 50% en la compra 

de packs y productos.

2 2414 1331.

Descuentos de 30% 
a 50% en la compra 
de vinos por unidad 

o cajas. 

9 9440 9779.

Descuento de un 5% 
sobre el total de la 

compra.

2 2420 8200.

Descuentos en textiles 
como sábanas, frazadas 

y otros.

9 9368 5881.

Descuentos entre 15% y 
20% en el arancel anual 

de carreras técnicas y 
profesionales.

2 2280 1319. 

Descuentos en 
productos de menaje de 
cocina (cafeteras, ollas 

y otros.) 

2 2775 9917.

10% de descuento 
en la compra de 

vestuario y accesorios 
institucionales.

2 2556 9074 o
www.technopoints.cl

Telemonitoreo para 
pacientes crónicos con 

descuentos entre
15 % y 20 %.

800 362 228.

Planes preferenciales 
en medicamentos, 

servicios y procedimientos.

2 2678 0528,
marilenaopazo@hotmail.com

20% de descuento
sobre tarifas de atención.

9 9207 8671.

Descuentos de un 10% 
en la compra de audífonos 

y precios especiales en 
exámenes audiológicos.

2 2247 7461.

55% descuento del 
Arancel de Prestaciones 

Clínica Cumbre.

2 2941 4075.
Descuentos en valor 

lista en rescate móvil.

Descuentos 
exclusivos en 

diferentes categorías 
de medicamentos 

y servicio de 
enfermería.

Descuentos exclusivos 
de un 15% y un 10 % 

respectivamente. 

Servicios médicos y 
enfermería a domicilio 

para pacientes post 
operados.

2 2835 6045 o
9 9541 3716.

Productos y servicios 
ópticos con

25% descuento en el
total de la compra.

2 3223 00 99.

Zapatos y artículos para
el cuidado de los pies.

2 2710 2936 o al mail
ventas1@mikes.cl

Además de las indicaciones particulares para acceder a cada uno de los convenios de nuestro 
Círculo de Beneficios, considere que se le solicitará su Rut al momento de realizar su compra. 

Para más consultas o información de los convenios y sus descuentos o beneficios, contacte a los 
comercios directamente o a nuestro Call Center al 2 2420 8200.

Salud y bienestar

Salud y bienestar

Salud y bienestar

Servicios

Servicios

Diarios y revistas Alimentación

Automotriz

Tiempo libre

Otros



Revista Mutualidad Solidaria14

NO SE AUTOMEDIQUE. Descuentos aplicables durante la vigencia del convenio. Sólo para 
asegurados de la Mutualidad del Ejército y Aviación que presenten su C.I. y mencionen ser 
bene�ciarios de la Mutualidad al momento de la compra. Excluye medicamentos oncológicos, 
inmunológicos, de medicina reproductiva y veterinarios. Descuentos no acumulables con 
otros convenios, ofertas y promociones. Descuento aplicable sólo en locales Salcobrand 
ubicados dentro del territorio continental. Venta sujeta a las condiciones sanitarias de venta.

LOS BENEFICIOS
EN LA MUTUALIDAD DEL EJÉRCITO
Y AVIACIÓN DISFRUTAMOS

DEL CONVENIO CON EMPRESAS SB
Acceda a descuentos exclusivos presentando su Cédula de Identidad y mencionando ser 

asegurado de la Mutualidad al momento de la compra. Puede pagar con cualquier medio de pago.

25%DE DCTO.
Medicamentos

Lab. Medipharm

30%DE DCTO.
Recetario
Magistral

15%DE DCTO.
Productos
VitaminLife

12%DE DCTO.
Medicamentos

de Marca

15%DE DCTO.

Productos Cluny

50%DE DCTO.
Medicamentos

Genéricos

5%DE DCTO.

Otros productos

5%DE DCTO.

Cuidado Personal
5%DE DCTO.

Cosmética
y Perfumería

15%DE DCTO.

Juguetería

10%DE DCTO.

Librería

15%DE DCTO.

Menaje

15%DE DCTO.

Todas tus compras

10%DE DCTO.

Todas tus compras

USOS Y VERSIONESEn la presente página se indican las

versiones blanco y negro, tanto en

positivo como negativo.

Versión horizontal

aviso mutualidad copia.pdf   1   03-04-19   1:17 p. m.

AYÚDENOS A AYUDAR

Procedimiento de Liquidación

Para consultas sobre los Asegurados y beneficiarios informados en esta nómina, se debe contactar a la Mutualidad 
del Ejército y Aviación a través de los siguientes medios:

1. A los telefónos 2 2420 8253, 2 2420 8254, 2 2420 8255 o 2 2420 8311. 
2. Por correo electrónico a grupoliquidaciones@mutualidad.cl
3. En el Departamento de Liquidaciones, en Avda. Providencia N° 2335, piso 1, Providencia.

La Mutualidad está en busca de los beneficiarios de 
estos seguros, cuyas indemnizaciones se encuentran, 
hasta la fecha, pendientes de pago.

2.735.408-4 Arnulfo Arturo Cereceda Patricio Orellana Valdés

3.328.172-2 Alde Raúl Contreras Rodríguez No registra beneficiarios (*)                      

5.206.410-4 Héctor Basoalto Ortega Margarita Ibarra Zenteno

1.693.038-5 Juan Augusto Carlos Sothers Miranda Amanda Miranda Gaete

1.752.537-9 José Contreras Contreras Morelia del Carmen Peña Peña

1.886.685-4 Sergio Arzola Santander Hilda Elena Bejares Cabrera

3.043.226-6 Julio Alfonso Figueroa Yévenes Liboria Cristina Yévenes De Figueroa

3.104.371-9 Eduardo Tadeo Espinoza Ruiz Lidia Calderón Vásquez

6.087.290-2 Edouard Casimir Gustave Machu Herve Blanca Solange Herve

14.719.874-4 Pedro Armando Cely Campoverde No registra beneficiarios (*)                      

RUN NOMBRE ASEGURADO BENEFICIARIO

(*) Al no contar con beneficiarios designados, la Mutualidad pagará la indemnización a el o los herederos 
legales acreditados en la POSESIÓN EFECTIVA.

Seguros de fallecidos 
no cobrados




